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DISPONGO : 

Articulo prlmero.-Se crea en Valencia una nueva Sección 
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, que se 
instalará en el barrio de Benimarful y se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto dos mil ciento veintisiete/mil novecientos sesenta 
y tres, de veintiouatro de julio, regulador del régimen de estu
dios en las Escuelá.S de dicha clase, y disposiciones complemen
tarias del mismo. 

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los créditos precisos para el cumplimiento de lo que an
teriormente se dispone. 
. Articulo tercei"o.-El Ministerio de Educación y Ciencia dic

ta.rá cuantas dispOSiciones precise para la ejecución de 10 dis
puesto en el presente Decreto 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 710/1967, de 16 de marzo, sobre expro
piación forzosa de varias parcelas ae térreno con 
destino a instalación de la Escuela de Artes Apli
cadas y Escuela Politécnica de Formación Profe
sional, en Burgos. 

Para la adecuada instalación de los citados Centros, en Bur
gos, el Ministerio de Educación y Ciencia considera necesaria la 
adquisición de unas parcelas de terreno, que abarcan una ex
tensión superficial de catorce mil metros cuadrados. 

Con esta finalidad se ha señalado la superficie que es ne
cesario exproplar. cuya inmediata ocupación es de todo punto 

.necesaria, y una vez llevadas a efecto las gestiones pertinentes 
.l1J3.l"a su adquisición por vía ordinaria de contratación, con resul
tado negativo, ante la oposición de los propietariOS de los terre
nos, es prOcedente poner en práctica el procedimiento excepcio
nal que brinda el artículo cincuen ta y dos de la Ley de Expro
piación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro 

En virtud de 10 que antecede, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diez de marzo de mil novecientos se
senta y siete, 

DISPONGO: 
Artículo primero.-&! declara urgente la ocupación por el 

Estado de tres parcelas de terreno en el pol!gono qocente de la. 
ciudad de Burgos, con objeto de construir las edificaciones en 
que han de ser instalados la Escuela de Ar·tes Aplicadas y Oficios 
Artisticos y un Centro Politécnico de Formación PrOfesional, 
a efectos de lo previsto en el artículo cincuenta y dos de la Ley 
de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembl;e de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. con la siguiente de,scripci6n: 

Parcela de forma irregular. propiedad de herederos de don 
Juan Núñez; representante y apoderado, don Ignacio Calleja 
Botín. Linda: Nor·te, en lÍnea de cuarenta y tres metros, con 
resto de la parcela de donde se segrega; Sur y Este, en linea 
quebrada de cuatro lados. lindando los dos primerOs, de treinta 
y cinco metros y seis metros, respectivamente, con finca proPie
.dad de Los Catorce de Gamonal (representante, el Ayuntamien
to). y los dos últimos lados. en líneas de cinco coma cincuenta 
metros y ocho metros, respectivamente, con finca propiedad 
de los señores dopa Mercedes, doña ~asi1isa y don Leopaldo 
Escudero Vitoriano, y Oeste, en linea recta de treinta y tres coma 
cuarenta y cinco metros, con finca de donde se segrega. 

Parcela de forma irregular. propiedad de Los Catorce de 
Gamonal; representante, el Ayunta,mÍl;mto. Linda: Norte, en li
nea quebrada de dos lados, de treinta y cinco metros r seis 
metros. respectivamente, con la finca propiedad de los herederos 
de don Juan Núñez; Sur. en línea recta de cincuenta coma vein
ticinco metros, con resto de la parcela de donde se segrega; al 
Este, en línea de noventa y cinco coma cuarenta metros, con la 
finca propiedad de los señores Escudero Vitoriano, y al Oeste, en 
línea de sesenta y seis coma cincuenta y cinco metros, con resto 
de la parcela de donde se segrega. Las dos parcelas señaladas 
tienen una extensión 'superficial total de cuatro mil metros 
cuadrados. 

Parcela de f 01' m a ir,regular, propiedad de doña. Mer<)€des, 
doña Basilisa y don Leopaldo Escudero Vitoriano, representados 
por don Manuel Fernández Villa. Linda : Al Norte: con linea 
quebrada de tres lados. los dos primeros de cinco coma cin
cuenta metros y ocho . metros, respectivamente, con finca pro

'¡ piedad de los herederos de don Juan Núñez, y el tercer lado, 
en línea de ciento cinco coma diez metros, con resto de la 
finca de donde se segrega; al Sur, en linea recta de ochenta 
y dos coma setenta y cinco metros. con resto de la finca de 
donde se segrega; al Este. en línea recta de ciento uno coma 
veinticinco metros, con finca propiedad del Ayuntamiento y 
cauce del ant iguo rl0, y al Oeste, en línea de noventa y cinco 
coma cuarenta metros, con finca propiedad de Los Catorce de 
Gamonal, representante: el Ayuntamiento. Tiene una superficie 
esta parcela de tres mil setenta y cinco metros cuadrados. 

Articulo segundo.-Dé conformidad con 10 'dispuesto en los 
artículos diez de la Ley y letra a) número dos del artículO once 
del Reglamento para. su aplicación, en relación con el articulo 
nueve de la misma Ley, se entiende implicita en este caso la. 
declaración de utilidad pública. 

Artículo tercero.-lPor el Ayuntamiento de Burgos y la. Dipu
tación Provincial se procederá al abono de las can·tidades preci
sas pa4'a que se constituya el depÓSito previo a la ocupación, la 
indemnización de los perjuicios derivados de la rapidez de esta 
expropiaCión y el justiprecio definitivo que resulte del procedi
miento legal empleado para fijarlo. . 

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencillo 
se dictarán las disposiciones precisas para el más e·ficaz cUmpli
miento de 10 que se dispone. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 711 /1967, de 16 de marzo, sobre decla
ración dé interés social de las obras - de construc
ción de la zona deportiva del Colegio de Enseñama 
Media «Gaztelueta», de Lejona (Vizcaya). 

En vir.tud de expediente reglamentario, a ~ropuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y .previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día. diez de marzo de niil no
vecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se declaran de interés social a todos los efec
tos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las pbres para la construcción de la zona. depol'tiva del , 
Colegio de Enseñanza Media «Gaztelueta», de Lejona (Vizcaya). 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dieciséis de marzo de mll novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencla, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 712/1967, de 16 de marzo, sobre decla
ración de interés social de las obras de construc
ción de un edificio «Centro Educativo Garbi», de 
Enseñanza Primaria 'V Media, en Esplugas de Llo
bregat (Barcelona). 

En virtud de expedien te reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse,io 
de Ministros en su reunión del día diez de marzo de mil nove
cientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo ÚDico.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de qUince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio «Centro 
Educativo Garbill, de Ensefianza Primaria y Media. en Esplu
gas de Llobregat (Barcelona) , de la Entidad «Instituciones 
Pedagógicas, S. A.». 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

MJNISTER'IO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Jefatura de Minas de Oviedo 
por la que se hace público haber sido seña~das 
fechas para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
por la expropiación forzosa solicitada por «Unión 
de Siderúrgicas Asturianas, S. A.» ( UNINSA) . 

Con fecha. 26 de marzo de .1967, el excelentfs1mo señorGo
'bernador ciyj,l ele la provinOia Iba resuelto lo sjguiente: 
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«Declarada, por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
28 de octubre de 1966, la urgencia d · la ocupación de las fincas 
afectadas por la exprop,laclón forzosa solicitada por «Unión de 
Siderúrgicas Asturianas, S . A.» (UNINSA), he acordado que el 
levantamiento de las actas p'revias a la ocupación, correspon
diente a la segunda fase, sea en l.as siguientes fechas para 
cada una de las fincas que se relaclOnan a continuación, todas 
ellas situadas en el lugar de las Vegas de Veriña, Poago. Pa
vierna y otros, correspondientes a los polígonos catastrales nú
meros 14, 36. 317, 38, 40, 43, 4'1. 4'5, 4C y 47 término municipal 
de Gijón. 

El levantamiento del acta tendrá lugar a las diez horas de 
cada uno de los días señalados. pudiendo las partes hacerse 
acompañar por Peritos y Notario, a su costa. 

Los interesados podrá n formular ante la Jefatura de Minas 
de Oviedo, y hasta el momento del levantamiento del acta pre
via a la ocupación las alegacion~s que estimen necesarias 
sobre los da;tos contenidos en ,o] presente anuncio. a efectos 
de las precedentes rectificaciones. 

Día 17 de abril de 1967 : 

Fincas números 5'8 (a, b) , 59, 62 (a, b) , 63 Y 64 . (a, b, c) 
del pOlígono 45.-Propietarios, r espectivamente: Don Estanislao 
Cadrecha Menéndez, don Angel Alvarez Suárez, don Manés Al
varez Muñiz y don Manuel Díaz Sah y hermanos. Llevadores : 
Don José Alvarez Muñiz, don José Rodríguez y don Emilio Gon
zález (finca 6'3), don Fa'ancisco Quiñones, don Anibal Sariego, 
don Aquilino García. don Eliseo Fernández y don José G6mez 
Cotarelo. t. 

En el mismo dia, fincas números 66 (a, b). 67, 66 la, b). 
69 Y 198 (a, b, c) del polígono 4'5.-Propietarios, respectivamen
te: Don Manuel Alvarez Suárez, doña Asunción Fombona AI
varez, don Justino Cima Gutiérrez (68, 69) Y don Jenaro Díaz 
González. Llevadores : Don José Gómez Sobrino y don José 
Antonio Permuy Piñón. 

Díaz 19 de abril de 1967 : 

Fincas: P arcela perteneciente a la Sociedad General Azuca
rera y camino de Fresno a Monteana. 

En el mismo día, fincas números 57, 59, 98. 120 Y 168 del 
polígono 39 y 43, respectivamente.-?ropietarios, respectivamen
te: Don Manuel González Busto, don Manuel González Rúa, 
don Félix Fernández Llana, el Municipio y don f'\rgentino F'eT
nández Díaz y señora. Llevadores: Don Casimiro Femández 
Hevia. 

Día 21 de abril de 1967 : 

Fincas niímeros 76, 186, 226, 166 Y 99 (a, b) de los polígo
nos 46, 40, 47 Y 39, respectivament'~.-Propietarios, respectiva
mente: El Municilpio, doña María Alvarez Gonzá'¡ez, herederos 
de Máximo de la Sala, doña Dolures Rodríguez Busto, don 
Manuel González Busto y don Jesús González Fernández. Lleva
dores: Don Robustiano Menéndez. 

En el mismo día, fincas números 159, lOO, 161, 162 Y 163 
del polígono 40.-Propietarios, respectivamente: Don José Fer
nández González, don Manuel Rodriguez Pérez y señora, don 
Jesús González Fernández y don Manuel González Rúa No 
figuran llevadores , 

Día 24 de am-H de 1967 : 

Fincas números 164, 165, 166, 1u'1 y 168 del polígono 40.
Propietarios, respectivamente: Don Manuel González Rúa, don 
Félix Fernández Llana, don Javier Loring, hermanas María y 
Josefa Valdés González. Llevadores : Don Robustiano Menéndez. 

En el mismo día, fincas números 169, 170, 171, 172 Y 173 del 
polígono 4O.-Propietarios, respectivamente : Don Javier Loring. 
don Manuel Rúa, don Félix Fernández Llana, don Manuel Gon
zález Rúa y el Municipio. Llevadores: Don Robustiano Me· 
néndez. 

Día 26 de abrH de 1967 : 

Fincas números 94 (a, b, c), 96, 97, 101 Y 103 del polígo
no 39 - Propietarios, respectivamente: Don Avelino González 
Menéndez, don Félix Fernández Llana, don Ramón Rodríguez 
Bernardo, don Manuel Rúa y don Jnsé Alvarez Alvarez. Lleva
dOr : Don Miguel González Sabarís 

En el mismo día, fincas números 118, 119, 120, 121 Y 122 del 
polígono 39.-IPropietarios, respeotivamente : Don Félix Fernán
dez Llana, don Manuel Rúa, doña María Busto Fernández, don 
José y Beatr,iz Menéndez Fernández y don Jesús González Fer
nández No figuran llevadores 

Día 28 de abril de 1967 : 

Fincas números 123, 107, 1, 126 Y 127 de los polígonos 38 
y 39, respectivamente.-Propietarios. respectivamente: Don Fé
lix Fernández Llana, don Manuel Rúa, don Aurelio Hevia Ren· 
d~les, don Avelino González Menéndez y ' don . Manuel Gon
lález Rúa. No figuran llevadores 

En el mismo día, fincas números 147 (b, f, g), 149 (b, f, g) , 
150, 174 (a, b} y ' 175 del poligono 40.-Propietarios, respectiva-

mente: Don Manuel Rionda, don José Alvarez Alvarez y don 
Félix Fernández Llana. Llevadores: Don José Fernández Gon
zález y don Rafael Fernández Ortiz. 

Día 29 de abril de 1967 : 

Fincas números 176, 177, 179, 3.t7 Y 318 del polígono 40.- . 
Propietarios, respectivamente : Don Manuel Rúa, doña María 
Alvarez González y doña Josefa v doña Oliva Gonzá lez Díaz. 
N o figuran llevadores 

En el mismo día, fincas números ,H9, 320, 321 , 3'3,1 Y 3:3'3 del 
pOlígono 40.-Propietarios, respectívamente: Don Bernardo Fom
bona, doña María Alvarez González, don Rafael Fernández 
Ortiz, doña Encarnación Garcfa González y doña Rosa Alvarez 
A-lvarez No figuran llevadores. 

Día 3 de mayo de 1967: 

Fincas números 300, 301, 302, 304 Y 305 del polígono 40.
Propietarios, respectivamente : Don Alfredo García González, 
don Manuel Alvarez Hevia, don Manuel Rúa, don José Alvarez 
Alvarez y don Aniceto Muñiz González. No figuran llevadores. 

En el mismo día" fincas números 308, 306, 310, 3U y 3'12 del 
polígono 4O.-Propietarios, respectivz.mente: Don Aniceto Muñiz 
Gorizález, doña María Alvarez González, doña Oliva Trabanco 
García, doña Encarnación García Gonzá lez y don &.amón Ro
dríguez Bernard0. No figuran llevadores. 

Dia 8 de lUayo de 1967: 

Fincas númerOs 313, 3(34, 29'7, 298 (a, b) y 296 del polígono 40. 
Propietarios, respectivamente : Don Ramón Rodríguez Bernardo, 
hermanos Alvarez Hevia, don Bautista González Femández, 
doña Maria del Carmen Pérez-Herce y don Manuel Rionda Gar
cía. Llevadores: Don Marcelino González Fernández. 

En el mismo día, fincas números 299, 323, 3,30 Y 33,2 del 
polígono 4O.-Propietarios, respectivamente: Doña Isabel Goo,-. 
zález Alvarez, don Angel Vázquez Canteli, ·doña Josefa y do~ 
Oliva González Díaz y doña María Alvarez González. No figuran 
llevadores. 

Día 5 de junio de 1967: 

Fincas números 171 (a, b, c), 172 (a, b, c) , 198, 17(3 Y 174 del 
polígono 37.-Propietarios, respectivamente: Don Manuel Gon
zález Rúa, don Jesús Gonzá lez Fernández y don Félix F'eT
nández Llana. No figuran llevadores. 

En el mismo día, fincas números 91 , 92, e3, 102 y 112 del 
polígono 39.-Propietarios, respectivamente: Don Ramón Rodrí
guez Bernardo, don A velino González Menéndez, don Aolbert<l 
Menéndez Rúa, doña Rosalía García Alvarez y don Angel AI
varez Hevia. No figuran llevadores. 

Dia 8 de junio de 1967: 

Fincas números 132, 141, 1<13, 11'1 Y 13(3 del polígono 39.
Propieta.ríos, respectivamente: Don Angel Alvarez Hevia y doña 
Carmen Frutos. No figuran llevadores 

En el mismo día, fincas números 141, 11'5, 116, 117 Y 129 'del 
poligono 39.-Propietarios, respectivamente: Doña Carmen Fru
tos, don José Ramón García Alvarez, don Amaro y don Ramón 
Pérez Alvarez, don José García Pérez .v doña Sara Uría Rionda .. 
No figuran llevadores. 

Día 12 de .itinio de 1967 : 

F incas números 134, 141, 130, 1:11 Y 135 del poligono 39.
Propietarios, respectivamente : Doña Sara Uría Rionda, don Al
fredo García Díaz y don Luis García Alvarez No figuran lle
vadores. 

En el mismo dia, fincas númer 178, 182, 184 Y 183 del 
polígono 40.-Propietarios, respectivamente : Doña Carmen Pé
rez-Herce y don Manuel González Rú'l. .. Llevador : Don Ma.rcelino 
Fernández González. 

Día 15 de junio de 196'7: 

Fincas números 112. 1'1'5 la, b, C) , 146, 147 Y 160 del p<llí
gono 43.-Propietarios, respectivamente : Doña Josefa García 
Rodriguez, don Angel Sala Alvarez. don Corsino Alvarez Valdés 
y señora y doña Ana López Pérez. No figuran llevadores. 

En el mismo día, fincas númeror 161. 162, 173, 174 (a, b, c) 
y 175 . del polígono ' 4'3.-Propietarios, respectivamente: Don José 
Antonio García Fernández. don J0sé Suárez González, don 
Jenaro Díaz González, don J06é Hevia A"lvarez V don Manuel 
Hevia Fernández. No figuran llevadores 

Día 17 de junio d e 1967: 

Fincas números 4'56, 457, 4'&8, 4'5' Y 460 del polígono 14.
Propietarios, respectivamente : Hermanos Sánchez, don José Nie_ 
to González, don Rufo Díaz. don Juan Velasco Llevadora: Doña 
Maruja Alvarez García. , 

En el miSmo día, fincas números 461. 462, 46'3 (Las Vegas) 
y 493 (a, b) del polígono 14.~PropietariOs. respectivamente: Don 
Corsino Camín ALvarez, don Angel Eloy Cootales, don Juan 
González y don José Ramón Garcí¡¡. Quirós. No figu;ran lleva
dores. 



Día 19 de junio de 1967: 

Fincas números 494, 496, 496, 497 Y 567 del polígono 14.
Propietarios, respectivamente: Don Alfredo Argüelles, don Ce
ferino Alvarez González, don Aurelio Hev.ia Rendueles, doña 

-Pilar García González y hermanos y don 'Ramón y don Amaro 
Pérez Alvarez. No figuran llevadores. . 

. En el IÍlismo día, fincas núm@rd 491i; íÍ99; 5lIÓ¡ 51212 Y slJi 
(a, b, c) del polígono H.-Propietarios, respectivamente: Don 
Manuel Alvarez Alvarez, doña Pilar Hevia Rendueles, doña 
Mercedes Menéndez y don Manuel Menéndez Hevia. No figuran 
llevadores. 

Día 21 de junio de 1967: 

Flñ@á!l nl1merosMil,iH5' 516, 5l7 ÜSQ1dlÜI' t¡ligofib í~ ·= 
pr~lIHll.fid&¡ i'~~tl\li\¡I)i@h~: D.bn Lil!s Al\raM ,i\lilP@~, 6t1ñ! 
JóSMifill VUJ' AHf!!ll, dl:lh Nll!fi6n y 6órl...Am:U6 . @~ AlYa~. 
Lleva<l,oi'@§ : .eIl. Mt!le~i: F\tp6iJ.t fl6Il. ltdbU§tMifi6 ~rl@fitt@Z, 
dóñ !lvM'tl U[i. ~llrP§;a ll, f1.bfill tttJ,§iltifá. LozaIl.6 ú6~alez, B@ : 
manos . Sáh M, doR ·aman y don Amaro P~fez AlvareZ y 
doaLuis A'lvarez Alvarez.· . 

. En.,el mismo día, fincas números 523, 524, 564, 565 Y 566 del . 
polígono 14.-Propietarios, rel?Pectivamente : OOña Mili'lü!l Al
vái@3 F@tfi~n6~z¿ i:l6ti E>e&ítf!l~i !ls Alvá @z Río r B.aña Feli~!Ul§ 
AlviliFet Rí8 y Betlfli:l.l1.6s. N6 ligüi'¡Ul ll€\rílilores. ' 

Día lfS de jilfiIB ti€! 1 litJ.1 : 
Fin~1lll Ii~ril.~to!l M8; 000; !;1!J (§" DI c), 5í3!l (i!; 6 In y ~o 

(a, b; el d@l IliJ,Hgªn~ 1!l:=-Pl'OOietI!Hos: feSpOOtiVl¡'¡'~@fite! Ddrt 
Man U@l · M~rt@l1·ti@~ H~vidl Fettt;ltliU'fil Ii@ lJangroo f "Üorl RMtit3h 
y ddfi Artl!l-ffl p~t'@z Alvlif.ez:=tlt lt!~ad\<lr@!l: Dof! l\.lt!-j ahtlftl tfu~ 
di:ig1i~z y dtlfiil At¡fenllthá, G!1R: a SulJ.,f~ . 

-EH el ftt!§tt1o liía; fihcll!l fiúlfiertls ~ÓI &26, 52'1, óMI 5119 y 5311 
del Ij~J.!goo.f:l l\l :-:-Pr<i~ietarltl8l_ rÉ!§t)Wt ivamente: Doña Jo§~lifI.a 
Villá í\J.ili@a; doña Hétffi.inill. Hévill mntlueles, don José Hevia 
-J\'l:Varez; dilfi ~a.t111~ A'¡vlifllZ Mariínéz 1I don Aurelio Hevia 
~naUeJes. · No figutlLn llevliltlorés: 

Día 26 dÉ! Junió cle i967, 
':Rncas húHie B§ 5/. 18, 20; H. i, ll . ~·' §11 d.el~:~ligo¡1.i:l 38.

Pr~lé'tai'ioS, . r~!!ctW!Hn' n\;@: . f)\3ñ M1i u~l cwr 'U~ fl 'n.ébez, 
don Ghl~dOOiª dQj:lzaIg ' ~6M' iez, cafi é tie ReV' lagn~o, dori ' 
coñSlli6t)amm Alvll.t~, .d1lli Zt~l1rlfi.ó. l3angO r..ó~nio l seAora, 
d9~ Ifliff¡l pill~ ~.. ~" J8~ »í@iOGonZ:iléz. LlévátlóreS:Doña 
Marti~a .A· ,\fl1l:lz 1!rc a. , "' . 

,J!lñ @l ffiiSllib ~!t¡ lhcils fiUniHos 21}5¡ 206, !!tI~ , l!1}1l f 2Hl d@l 
pól¡g3 .. ne 4Ft .. -PffiJJietiU'i8§, re~·tiv.iUil,élite: .00- '!hge.l AIVí\i'ez 
SuaFez, den EfiffilUé Gareía Mira~811.; aen Josf Redríguez Mo
rán' y Gon jos~ srua. ~ó ftguf fi llevÍl,~er@s. 
Día 19 de junio de 1!l6~: 

Fincas números 279, 280, 2,81, 282 Y 286 del polígono 47.
Pr<?pietarios resp~c~~vamen~: D~m . Jo~é Sllila, d~n Angel ~ala 
AW~i'@E, aª~~renifutl Calltrtl Castro y Ferrocmi:l de Dángtoo. 
Na jigufafi l@V§,tlor@S . ,. 

l1ln @1 ffi o tlia; fill@!l;s fiUffi.@POO :llltl; ~85, 500 {ti) .Y 3ot1 tt!) 
del ~lgofi8 !l'r :=Pf6pl~tafl6!l, ~ectiVíUfttinte: t3tln Jan r rk
ríng, eoffiUh veéUl.6!i, nei:llilll1B§ ~rtZá~~z AJvaf~ y Féfreeaffi~ 
dé lJan~ª. Na ftgJlraf¡ ll~á{UjF.@S. 

día ~i 8@ jUiio fl@ i§ín: 

il'm.tlás hllffie.f6§ 1@"; l~~i i!lo..., 17tl y 11'7 de lílíi B61üf h.&§ !!tl 
y 37.=-P i'OOl l;!ifj6§; i'OOp~tivam@llte ! ~oB Mami@;i tkil1f;áI~ Bli11l.= 
co, den j@1:ls A1varez Bial! Y §eñ6fa, fian Manuel GohZal~ Rilá 
y eiMllnit!lpi6. filé ~y. sn 1l@\l!l.{l6f@§. 

En @1 hl~6 tlía; flfi(!M rlUm@to§ i80 181, 187, 18"8, l!JO. 19'1 
y a!fé ti@4 ~t)lig€\nó 4b.~P.i'.l>}li@\;llfi6§ . i'@!il:j~i!tivamente: Doña Car
mel1 P~f@l'i=it@rte; . d!lüa Maf!!l AJVft;rez ~bjizález, don Jesús A1-
varez Díaz y señora, don Em!l!6 M:@héfi.fl~ Fernández y don 
M~celino Fernán€lez. Llevador: Den Mafcelino Fernández Gon
zá1ez. 

DÍa: 26 ·dé julio dI! 1~67 : 

Flrreas mimeros i~2 Wi; i6~ IJ 1'10 del pOligono B6¡-'Prople
tarif>S, ¡:e.§p~eniv3JIi)ent~-l . I;)on

d 
Víe~Elr Alv_árez P¡;efides, .herederf>S 

de J~su~ Férñánaez_.Bía~1 on Mamil~l Fernández Alvarez IJ 
don Jésús Góhzalé~, FernáfideZ. Ne Mutlln llevadprl)s. 

E.n el i;hisfuo pía .fincas númeras 1 n, i 72; 173. Y 17'l . tlel 
po1ig~nEi . §6.--Pf0i!ieta:I:ios,.reSP~el:ivMwrlte.! Don iJ eslÍ~ flonilllei 
Ferñant1é~ ~an . Jt~ót1 aoclajgu@Z Fernández IJ don Manuel 
Gonzá;lez Rúa. No figuran llevadores: 

Día 28 de julió 8é 1967: 

1 Fincasnúrileros 169. (a, ' b), 168, 167 (a, b), i'76 tb) Y i'fiÍ 
del , nolígotl,Q 4'1.-Prºpi~tarioasL. rjlSR€Ct~' amente: DQn MaIl;uel 
GoÍl.zíiléZ ftUª'l dOfi R!l,fa~l lVleil~Il6~ . íaz, dop.!\ M.1lo1'Íí\. F'€l'· 
náfiaé'z d6~n.~. 86ñíl . (jllftfi@.fi i'ªi:@z- r~ y dona 1\nH!L Al
vám 68ñ~ález. Li@vaaar!!s : 1J8i1 Mai'c@1!no Fei:M.nd~ Gafi-
z'lé%. . 

lli En ttl Hi\§jfió ti!!!; .fttikaS fH1ffre.r6§ 175, 1m, 17-3; i'k, 'i7{i Y le1 
(e; 'ii) del poUgonó k=PfóPi~tánós, reSpeCtivamente: OOfiá Ma" 

ría Alvarez González, don Manuel A-lvarez Hevia, don Javier 
Loring, doña Carmen Pérez-Herce, don Manuel Díaz Castro 
y doña Soleda<i Menéndez Rubiera. Llevadores: Don Luis Gon
zález Bianco y don Marcelíno Fernández González. 

Día 3J1 de julio de '1967: 

F!rl..1lliS jj.tUh.~ .27'5, 276; 2B3 (P. 47) Y 69 (h, k) del polí
goho 3§·.~Propietarios. respectivamente: Don Aladino Martínez 
Menéndez, dan José Sala, don Javier Loring, don LUis Alvarez 
Santurio, hermanos Menéndez Fernández, don Manuel Gonzá
lez González y don Manuel Rionda García. Llevadores: Don 
Ramón y don Amaro Pérez Alvarez. 

. ~ que st¡ {J.~e públiCO para ~enetÜtl ~ondeirfiieÍlto. 
OViefib, 27 a@ marz9 de 1967.-El Ingeruero Jefe.-909-.6. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

. tN~TITüTb 1!lSPANtlL tlID MO~~DA 
EX'l'RA JERA 

lVt~fcaa6 d@ ()Jvis!l cl~ Maflfitl 

elbñl:lid§ !t@' e!@r !! !te las moi]étlas .t:xtttL~~ras OOtizadas en irt 
§é.s!6n éet!!8Tiiít& el dia ~ i!e abril de '1967: 

@i\M BIÓS 

ihvHi AS 

i lJ~l!lf U. S" A ... . , .. . " ." ., ....... ;~ . " . 
1 D~i!ir c!tfill;tli~rl~~ ......... , ..... :! .. •. : . . 
1 nanco fi'!tiit:@ nuevd ...... : ....... : .. . 
i J bril. €!iwfHfiíl. .... .. .. ................. . . 
1 f TafiOO sUiZ5 .... ........................ .. 

11\'1 Fr . ti"l" " . • '1 anCOS e gas ......................... .. 
tOO Marco alemiHi .................. .. ...... .. 

i ~ira§ italiÍlinas .. ......................... . 
. lo lB litililrtdés ........................ .. 

1 ca Iilfia §j.iecá .... ......................... . 
i dbrefifl dánésa .... ................ ..... .. 
i C~'B. rona: noruega ." .. ..... ...... .... ... .. . 
1 aroo finlandés ... ..... : . ... ........... .. um ' :... elii!es ,~üshríii.Cos ........... ....... ¡ •• 

100 EscUdos portugueses ...... ........... . .. 

eomprador 

P -¡taá 

59;897 
¡;5,ij,41 
1!!,099 

16',579 
i3,tq9 

12Q .~8 
15,068 
9,590 

16,577 
11,607 
8,667 
8,3ffO 

~M'~~~ -2il8 ¡!I~ 

MINISTERIO 

Ven~~b'f 

Pesetas . 

6Q, . 
55 0'J7 
i ,?Ql.. 1 
2,3p 

168'óH i38 . 
i2Q;~: , 
15,113 
9,i)18 

16,626 
11,641 

. 8.69a 

~ij :I~ ' 
~ ~ .48'I 
2 · ~,~'7 

ÚE lNFORMACION y TURISMO 

ORDEN d e 13 <le marz,ó. fié 1967 por 1ft qué sé ~é
ba el Plan de Ph'jmbrlttíh Tlifísticd !t@ 'Tó§sa NBfte. 

Ilht6§. §f@§.: 1!liíi.tlbradÓ ei Plaii de Promoción Turística pf~: 
\fist6 eti ID a,rtícul6 15 de lit Ley 1971196~; ij@ 21l He tlit!ieínbre Sl~ . 
~~ierld8 las tlirétl,ttlt!éS tr~iidas Pót ~l l!.ttlt!tilt;i 1i ti@ 11\ mistnii; 
tmr tl6fi 1rui§ Bafl:lit Óasarló\l!t, etlfi @l fin de olitene Ji 8eclafá: 
l!i6ti 6.l! tl@ntfb de tnter@!l TlifístiOO Nllciorlál d Tossa Norte 
en 16s l~i'ffi.\rt6§ mtifiícipales fi~ fiM, Ptíl.ts Y Sampsbr, ' 

lll§!;e Mirli§t@fl¡j, @h uStl dí! lit f!lliultM@!l boll:feflHas pol' 111 
1@.~i§láci9fi vigeh~ ~ I!h la Ifi!tt@ria, hí1 U!nitt6 11 bi@li aproólii 
tiicho ¡ll!tn. cdfitleul@ndo al pPórti6ttl @l fllllZo fié tf@§ niéSes 
OOtl. @l firl de t\ti@ proceda a la r~ItCéi6fi ael córreS}jóm:U@fili@ 
ólap. de 6rde¡f!lfión urbana, de acuerno con los prii1cipiós y. 
~oriil. i¡.S d@. la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956 ' 
~ §@Ifillj pf~\flene el artículo 12 de la mencionada Ley 197/1963, 
uil ~ fll! aleiethl:lt~ . 

Ul digo ll. dvV. . para su conoéimiento y efectos. 

M
Pl6§ ~U!l.rue . a . II: ruüllM§ años. 

!itlritl 1~ He marzo <le 19t17. 

FlRAÓA mmARNlE 

Ílfrl s. §res. ~ . ~ul1S@t!r@tlki8 He ififoiímátMn 17 'Ftiflsm6 ~ Su6-. 
§eCí'etltl'la fié ifurisnto.. "" 


